
 
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE DE GAMESA CORPORACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. 
 
 
A los efectos previstos en el artículo 82 de la Ley 24/1988 de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores y disposiciones complementarias, ponemos en su conocimiento el 
siguiente hecho relevante: 
 
Gamesa Corporación Tecnológica S.A. (Gamesa, en adelante), a través de su filial india Gamesa Wind 
Turbines Private Limited, ha firmado cinco nuevos contratos para el suministro total de ciento setenta y dos 
(172) megavatios (MW) en India. 
 
De acuerdo a los acuerdos alcanzados, Gamesa suministrará un total de ochenta y seis (86) 
aerogeneradores del modelo G97-2.0 MW en cinco (5) parques ubicados en los estados de Madhya Pradesh, 
Gujarat, Rajastán, Karnataka y Maharashtra.  
 
El suministro de los aerogeneradores se realizará a lo largo del año 2015.  
 
Asimismo, los contratos incluyen los servicios de operación y mantenimiento de los parques a medio y largo 
plazo. 
 
 
 

En Zamudio, a 30 de octubre de 2014 
 
 
 
 

Ignacio Martín San Vicente 
Presidente Ejecutivo 

 
 
 
 


